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  Se niega la solicitud de entrega de títulos de depósito judicial a la parte actora, 

ya que al consultar la plataforma del Banco Agrario por número del proceso y cédula de 

ciudadanía de la demandada con corte al 28/09/2022, no se encontraron sumas 

consignadas a órdenes del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __63______  Hoy  ___14-10-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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